
Comunicado

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -MINTRAB-

22 Diciembre, 2024

El Presidente de la República Dr. Bernardo Arévalo de León, dio a conocer en cadena nacional el
incremento al salario mínimo, el cual tomará vigencia a partir del 1 de enero de 2025: 10% en los
sectores agrícolas y no agrícolas en ambas circunscripciones económicas; y 6% en actividad exportadora
y de maquila en ambas circunscripciones de la siguiente manera:



 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social reafirma su compromiso en la promoción del cumplimiento de
la legalidad laboral, de conformidad a la legislación nacional e internacional. 

 

GUATEMALA SALE ADELANTE
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